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 Asunción, 11 de marzo de 2025.- 
 

Nota D.O.C Nº: 68/2025 
 

 

Doctor 

Agustín Encina Pérez, Director Nacional 

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

PRESENTE 
 

 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, con relación a las observación realizada a 

través del SICP referente a la Licitación Pública Nacional N° 06/2024 “CONTRATACION 

DE SERVICIO DE SEGURO MEDICO PARA LOS FUNCIONARIOS DE LA DNM – AD 

REFERENDUM - PLURIANUAL” con ID Nº 458.508 

En relación a la observación: “El requisito podria resultar limitante/excluyente. 

Verificado el PBC/Carta de invitación, observamos que el criterio respecto a la experiencia 

podria resultar limitante/excluyente. Comentario; Verificado el PBC, observamos que el 

criterio respecto a la experiencia podría resultar limitante/excluyente al NO requerir 

experiencia del ejercicio fiscal 2024 y al establecer lo siguiente: Para acreditar la 

experiencia requerida, el oferente deberá presentar al menos un contrato correspondiente a 

cada uno de los años solicitados, La suma de titulares cubiertos en los contratos presentados 

será analizada de manera anual, debiendo ser igual o superior a la cantidad de titulares 

exigida en el presente llamado para cada año evaluado, sin importar la cantidad de contratos 

presentados para cada año”. Al respecto, se señala que ha sido modificado en el pliego 

electrónico. 

En cuanto a las demás observaciones, se señala que se remite la documentación 

respaldatoria referente a la estimación de costo y se ha subsanado el error en la fecha de 

consultas.  

En ese sentido, informamos a la Dirección Nacional De Contrataciones Públicas que 

hemos subsanado todas las recomendaciones; por tanto, solicitamos su difusión en el sistema 

una vez verificadas las mismas.- 

 

Sin otro particular, me despido de usted respetuosamente.            

 

 


